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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 2022.

En la Villa de Ejea de los Caballeros, a las ocho horas y treinta minutos del día 
veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, en primera convocatoria, se reúne en el Salón 
de Comisiones sita en planta baja de la Casa Consistorial, la Junta de Gobierno Local, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria, que tiene lugar bajo la presidencia de la 1ª Teniente de 
Alcalde, Dª. Juana Teresa Guilleme Canales (PSOE) y con la asistencia de los Concejales, D. 
José Antonio Remón Aisa (PSOE) y Dª. Raquel Sauras Roncal (PSOE). Asiste también, Dª 
Yolanda Roldán Fau (IU). Está presente el Secretario General Accidental del Ayuntamiento, 
D. Angel Lerendegui Ilarri que da fe del acto y el Interventor, D. Francisco Javier Reyero 
Fernández.

No asisten excusando su ausencia, la Señora Alcaldesa, Dª. Teresa Ladrero Parral 
(PSOE) y los Concejales, D. José Manuel Laborda Jiménez (PSOE) y Dª Laura Casas 
Delgado (PSOE). 

La Sra. 1ª Teniente de Alcalde dispone que se aborden los asuntos incluidos en el 
orden del día. 

ORDEN DEL DIA

ECONOMÍA

1º.- APROBACIÓN DE LAS BONIFICACIONES DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Vista la solicitud presentada por SERGIO LARRAGA BURGUETE con DNI 
73086838Z en representación del IES REYES CATÓLICOS con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento el 13 de DICIEMBRE de 2022, para la concesión de la bonificación del 
Impuesto sobre Construcciones, instalaciones y Obras realizadas en el C/ MARIANO 
ALASTUEY Nº26 de este municipio, en virtud del artículo 7.4 ) de la Ordenanza Fiscal 
número 13 que regula el citado impuesto " En casos de excepcional interés público el Pleno 
de la Corporación podrá acordar, por otros motivos sociales, culturales, histórico-artísticos 
o de fomento del empleo, la declaración y concesión de una bonificación de hasta el 95 por 
100 de la cuota del Impuesto."

Antes de la solicitud de aplicación de la bonificación, se ha otorgado la licencia de 
obras, memoria, y/o presupuesto de las obras a realizar, presentando justificación del ingreso 
de la tasa por otorgamiento de licencia urbanística.
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La solicitud de la misma, se justifica en la documentación presentada.

Si bien la justificación presentada es escasa, la bonificación solicitada CUMPLE con 
las condiciones estipuladas en el artículo 7.4 de la Ordenanza Fiscal nº13 IMPUESTO 
SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS, al entender que la misma 
reúne los requisitos para ser considerada de excepcional interés público por motivos sociales, 
pudiendo concederse una bonificación de 95%, al tratarse  de un instituto de educación 
secundaria., 

Visto lo establecido en los artículos 12, 14 y 100 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el apartado VI de la ordenanza fiscal nº 13 
reguladora del Impuesto sobre construcciones, Instalaciones y Obras.

Visto acuerdo plenario, de fecha 03 de julio de 2019, sobre delegación de atribuciones 
en la Junta de Gobierno Local “La declaración de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración, a los efectos de bonificar hasta el 95 por 100 las construcciones, 
instalaciones u obras en que concurran estas circunstancias (en virtud de lo establecido en el 
artículo 22.2 q) de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con la 
atribución otorgada al Pleno en el artículo 103.2 a) de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y artículo 11 de la Ordenanza Fiscal nº 13)”

Comprobada la documentación presentada por SERGIO LARRAGA BURGUETE 
con DNI 73086838Z en representación del IES REYES CATÓLICOS y considerando los 
fundamentos de hecho y de derecho antes enumerados y visto el informe favorable de 
intervención de 23 de diciembre de 2022 SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Estimar la solicitud de bonificación del 95% en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras para la actuación realizada en IES REYES 
CATÓLICOS de este municipio, dado que satisface con las condiciones señaladas en el 
art.7.4 de la Ordenanza Fiscal nº13 IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES 
INSTALACIONES Y OBRAS, al entender que la misma reúne los requisitos para ser 
considerada de excepcional interés público por motivos sociales.

SEGUNDO. - Notificar el acuerdo a los interesados
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OBRAS

2º.- APROBACIÓN DE LA 4ª CERTIFICACIÓN Y FINAL DE LAS OBRAS DE 
REFORMA DEL Pº DE LA CONSTITUCIÓN Nº 96-122.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto expediente relativo al contrato para la ejecución de las obras de: reforma del 
Paseo de la Constitución nº 96-122, adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno en su 
sesión ordinaria celebrada el día 6 de junio de 2.022, quedando fijado su precio en la cantidad 
de 294.000,00 €, y de 61.740,00 €, de I.V.A. (355.740,00 €, I.V.A. incluido).

El Contrato se adjudicó a la entidad SUMELZO, S.A. (N.I.F. A50090992).

El arquitecto municipal director de la ejecución de las obras y coordinador de la 
seguridad y salud ha redactado la certificación nº 4 y final en la que se recoge: una memoria 
explicativa en la que se indica que las obras se han realizado según lo definido en el proyecto 
que ha servido para su contratación, si bien se han producido alguna de variación derivada del 
ajuste del proyecto a la realidad física del terreno, la variación principal ha sido sustitución de 
las dos tuberías proyectadas por una única de mayor diámetro y su prolongación hasta el 
cruce con la calle Bomberos, las variaciones de las mediciones que se han producido durante 
la ejecución de las obras aparecen reflejadas en las mediciones que acompañan a la 
certificación final de obra y que detallan la obra realmente ejecutada, ésta certificación final 
supone un incremento en el importe de adjudicación del 9,99 %, se adjunta un resumen total 
del coste de la inversión y que asciende a la cantidad de 391.260,64 €, I.V.A. incluido.

Justificado el incremento que supone esta certificación nº 4 final el citado arquitecto y 
el representante del contratista adjudicatario han prestado conformidad a la misma, por lo que 
se tienen por ejecutadas las citadas obras procediendo en su relación a la aprobación, al pago 
de la factura correspondiente.

La Teniente de Alcalde y concejala Delegada del Área de Urbanismo, infraestructuras 
y medio ambiente y el Arquitecto Municipal han prestado conformidad a la factura presentada 
por el contratista.

Se tiene retenido crédito suficiente con cargo a la aplicación presupuestaria 153.20-619.02 del 
estado de gastos del vigente presupuesto municipal, a través de la operación nº 2022-0000-
3381 y una retención complementaria en la aplicación presupuestaria 153.20-619.02 y 
número de operación 12022000032934.
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La ordenanza fiscal nº 39, reguladora de la tasa por replanteo, dirección de obra, por la 
coordinación de seguridad y salud de las obras, inspección control de calidad y liquidación de 
las obras, establece que son sujetos pasivos de esta tasa los contratistas o empresarios 
adjudicatarios de las obras de carácter municipal, estableciendo una cuota tributaria resultante 
de aplicar a la base imponible el tipo del 4,65%, dado el importe y las características que 
concurren, resulta aplicable esta tasa a la presente aprobación y pago de la inversión realizada. 

La intervención municipal ha emitido un informe de fiscalización de la propuesta de 
resolución de secretaria con el siguiente detalle: fiscalizado de conformidad en los términos y 
condiciones que allí se detallan.
Visto cuanto antecede y lo preceptuado en los artículos 242 y Disposición Adicional Segunda 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y artículo 160 y 166 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 21.1.f) de la Ley 7/1.985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio 
de 2.019, sobre la delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone, el 
siguiente

HA RESUELTO

PRIMERO. - Aprobar la 4ª certificación y final de las obras: reforma del Paseo de la 
Constitución nº 96-122, de fecha 12 de diciembre de 2.022 por importe de 29.355,90 €, y de 
6.164,74 €, de I.V.A. (35.520,64 €, I.V.A. incluido).

SEGUNDO. - Aprobar el coste total de las obras cuyo importe ha ascendido a la 
cantidad de 323.355,90 €, y de 67.904,74 €, de I.V.A. (391.260,64 €, I.V.A. incluido).

TERCERO. -  Aprobar la factura nº 2022-163 presentada por la entidad SUMELZO, 
S.A. (N.I.F. A50090992), de 14 de diciembre de 2.022 por importe de 29.355,90 €, y de 
6.164,74 €, de I.V.A. (35.520,64 €, I.V.A. incluido), correspondiente a la citada certificación 
de obras.

CUARTO. -  Aprobar la siguiente liquidación de la tasa nº 39 reguladora de la tasa por 
replanteo, dirección de obra, por la coordinación de seguridad y salud de las obras, 
inspección, control de calidad y liquidación de las obras:

HECHO IMPONIBLE BASE 
IMPONIBLE

TIPO 
IMPOSITIVO

IMPORTE 
DEUDA

Prestación de trabajos facultativos de 
replanteo, dirección de obra, 
coordinación de seguridad y salud, 
inspección, control de calidad y 
liquidación de las obras indicadas.

29.355,90 4,65% 1.365,05
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El pago de la cuota resultante de esta deuda tributaria se hará efectiva mediante 
retención en el pago del importe de la certificación o factura aprobada.

QUINTO. - Compensar y retener a los efectos de extinción total de la deuda tributaria, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 38 al 40 de la Ordenanza General de 
Gestión e Inspección de este Ayuntamiento, y artículos 7 y 8 de la citada Ordenanza fiscal nº 
39, y dentro de los plazos legales establecidos, los importes señalados en los apartados 
primero y tercero, resultando un saldo a favor del contratista de: 35.520,64 – 1.365,05= 
34.155,59 €.

SEXTO. - Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal 

SEPTIMO. - Comunicar este acuerdo a la Tesorería Municipal para que proceda al 
pago de la citada factura.

OCTAVO. - Notificar esta resolución al contratista adjudicatario de las obras.

SERVICIOS GENERALES

3º.-  APROBACIÓN DE LA NUEVA DENOMINACIÓN DE UNA PLAZA 
SITUADA EN EL PUEBLO DE EL SABINAR.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Vista la necesidad de dar nuevas denominaciones a espacios urbanos ya existentes, 
pero sin denominación, y teniendo en cuenta el punto de vista de la actual Junta Vecinal de El 
Sabinar, se propone la siguiente denominación para el espacio que a continuación se 
relaciona:

Plaza de Dª María Jesús Ruiz Viñau

Dª María Jesús Ruiz Viñau, fue integrante de la Junta Vecinal de El Sabinar desde el 
año 1991 a 1999, y concejal del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros desde 2003 al 2011, 
ocupando la delegación de pueblos y barrios durante estos ocho años.

Fue impulsora del reconocimiento de los pueblos de Ejea a través de la modificación 
del Reglamento de Juntas Vecinales y de Distrito. Trabajó por el desarrollo de la identidad 
local de los pueblos. Fue una decidida impulsora de que en ellos se incrementaran los 
servicios municipales, y de que hubiera una pluralidad adecuada de equipamientos y 
dotaciones de calidad.  Consiguió, también, el acercamiento de la administración a todos los 
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puntos de este disperso municipio. Supo ver cómo habiendo mayor facilidad de traslado se 
acercaban los servicios a los ciudadanos, bien mediante un transporte público de calidad, bien 
por la dignificación de las carreteras, o bien mediante la creación de servicios para el 
transporte de los ciudadanos menos favorecidos.

Como valores destacables estuvieron los de creer que la mujer rural es, además de un 
puntal imprescindible para el avance hacia un mundo más equitativo y justo, la única 
posibilidad de supervivencia de las pequeñas poblaciones. Por este motivo, trabajó por la 
igualdad y la educación en el medio rural, y para que las juntas vecinales participaran de 
forma activa en los presupuestos municipales, reforzando la transparencia y la influencia real 
de los ciudadanos en el gobierno local de Ejea de los Caballeros.

Dicha plaza, situada en el pueblo de Sabinar, se encuentra limitada al Norte y al Oeste 
con la calle de la Bardena, y el edificio municipal de bar-restaurante, al Sur, con la calle 
Mayor, y al Este con la zona del ábside de la iglesia y la trasera de diferentes edificios anexos 
a la iglesia. Con una longitud de 42 m de norte a sur, y 30 m de este a oeste, ocupa un total de 
unos 1.100 m2. Se encuentra ubicada en el distrito 1, sección quinta de este municipio.

Todo cuanto antecede en virtud de lo expuesto en la Orden de 3 de junio de 
1986 en desarrollo del RD 382/1986, y de la Resolución de 9 de abril de1997 del Instituto 
Nacional de Estadística (BOE de 11 de abril de 1997), y en virtud de las competencias 
previstas por las disposiciones vigentes, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción 
del siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: aprobar la nueva denominación de Plaza de María Jesús Ruiz Viñau para 
la vía urbana de El Sabinar, plaza, limitada al Norte y al Oeste con la calle de la Bardena, y el 
edificio municipal de bar-restaurante, al Sur, con la calle Mayor, y al Este con la zona del 
ábside de la iglesia y la trasera de diferentes edificios municipales. Con una longitud de 42 m 
de norte a sur, y 30 m de este a oeste, ocupa un total de unos 1.100 m2. Se encuentra ubicada 
en el distrito 1, sección quinta de este municipio.

SEGÚNDO: trasladar el presente acuerdo al área de Urbanismo e Infraestructuras, al 
área de Alcaldía y Servicios Públicos, al área de Innovación, Recursos Humanos, 
Administración Electrónica y Municipio Inteligente, al Área de Derechos Sociales, Calidad de 
Vida y Servicios Ciudadanos, al área de Hacienda, Desarrollo Económico, Empleo y Lucha 
contra la Despoblación de este ayuntamiento,  a la Gerencia Regional del Catastro en 
Zaragoza, a la delegación Provincial del Instituto Nacional de Estadística, a todos cuantos 
organismos requieran conocer este hecho, y a los medios de comunicación locales.
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4º.- APROBACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE RESERVA DE ESPACIOS 
DE VÍA PÚBLICA Y ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS.

 Leídas las Propuestas de acuerdo, que se transcriben literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto escrito presentado por don Ángel Pueyo Murillo, con DNI 29087878P, en el 
que solicita causar baja de la reserva de espacio concedida en calle Ramón J. Sender, 20 de 
Ejea de los Caballeros.

Visto el informe emitido por Policía Local, en el que consta que se ha comprobado que 
las placas señalización de Reserva de Espacio han sido retiradas.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30.4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 25 de junio de 2015 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. - Revocar el acuerdo de concesión de reserva de espacio para acceso de 
vehículos concedido a don Ángel Pueyo Murillo, calle Ramón J. Sender, 20 de Ejea de los 
Caballeros.

SEGUNDO. - Que se dé traslado a los interesados, Policía Local y Recaudación 
municipal a los efectos acordados.

2.- Visto escrito presentado por doña Ángela Muñoz Dieste, con DNI 17174008T, en 
el que solicita causar baja de la reserva de espacio concedida en calle San Antonio 22 y 
Carretera de Erla, 25 de Ejea de los Caballeros.

Visto el informe emitido por Policía Local, en el que consta que se ha comprobado que 
las placas señalización de Reserva de Espacio han sido retiradas.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30.4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 25 de junio de 2015 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. - Revocar el acuerdo de concesión de reserva de espacio para acceso de 
vehículos concedido a doña Ángela Muñoz Dieste calle San Antonio 22 y Carretera de Erla, 
25 de Ejea de los Caballeros.
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SEGUNDO. - Que se dé traslado a los interesados, Policía Local y Recaudación 
municipal a los efectos acordados.

5º.- APROBACIÓN DE LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO PARA 
INSTALACIÓN DE TERRAZAS ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS.

Leídas las Propuestas de acuerdo, que se transcriben literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2022:

Solicitante: Kostadin Atanasov Mavrodiev con NIF Y8459540Q
Establecimiento: CAFÉ ROMA
Emplazamiento: Plaza Magdalena, 3
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 5
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches): 
PERIODO: Ejercicio 2022

Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, para los días de las fiestas patronales de la Virgen de la Oliva de 2022:

Solicitante: Kostadin Atanasov Mavrodiev con NIF Y8459540Q
Establecimiento: CAFÉ ROMA
Emplazamiento: Plaza Magdalena, 3
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 7
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches): 
PERIODO: Fiestas de la Virgen de la Oliva 2022

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. Y visto que las solicitudes deben valorarse e informarse 
en virtud de la legislación al efecto para lo que se establece el número de mesas posibles 
indicadas. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Visto lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos 
de uso público urbano con finalidad lucrativa, en el art. 5 se establece una bonificación del 
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50% exclusivamente en el importe anual del concepto de ocupación de la vía pública con 
Mesas y Sillas (1 mesa y 4 sillas), en todas las categorías previstas, para la utilización 
privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería. Esta bonificación se considerará 
con carácter excepcional para el ejercicio 2022, con objeto de paliar los efectos que la 
pandemia del Covid-19 ha provocado y está provocando en el sector de la hostelería de Ejea y 
pueblos. Visto el ruego presentado por el interesado para que se le tenga en cuenta esta 
bonificación.

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio de 2019, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Kostadin Atanasov Mavrodiev con NIF Y8459540Q
Establecimiento: CAFÉ ROMA
Emplazamiento: Plaza Magdalena, 3
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 5
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches): 
PERIODO: Ejercicio 2022

SEGUNDO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en 
el periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Kostadin Atanasov Mavrodiev con NIF Y8459540Q
Establecimiento: CAFÉ ROMA
Emplazamiento: Plaza Magdalena, 3
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 7
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches): 
PERIODO: Fiestas de la Virgen de la Oliva 2022

Precisa instalar mesas fuera del frontal de la fachada, por lo que se entiende que hay 
conformidad por parte de los propietarios afectados por la instalación de la terraza, quedando O
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revocado la autorización de instalación de mesas en los espacios que finalmente no llegaran a 
autorizar la terraza delante de sus propiedades.

En caso de emergencia o cualquier otro tipo de circunstancia que requiera la retirada 
de terraza o alguna de las mesas, quedará obligado el titular del establecimiento a seguir las 
ordenes de Policía Local.

TERCERO: aprobar la bonificación del 50% en el importe anual del concepto de 
ocupación de la vía pública para todas las mesas autorizadas en la presente resolución, para su 
utilización privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería según lo dispuesto en 
el art. 5 de la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa.

CUARTO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, correspondiente a 
la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público urbano con 
finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CATEGORÍA 
CALLE UNIDADES CUOTA (1 mesa y 4 sillas) TOTAL

1 63,20 € €
2 60,10 €    €
3 5 56,90 € 284,50 €
4 28,45 €     €

TOTAL 284,50
50% BONIFICACIÓN 142,25 €

CUOTA A 
INGRESAR 142,25 € DEPOSITO PREVIO 142,25 €

TOTAL A INGRESAR 0 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal o 
por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.O
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VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá 
por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

QUINTO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, correspondiente a 
la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público urbano con 
finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CATEGORÍA 
CALLE UNIDADES FIESTAS DE LA OLIVA

 (1 mesa y 4 sillas) TOTAL

1 31,05 € €
2 29,00 €    €
3 7 25,85 € 180,95 €

TOTAL 180,95 €

DEPOSITO PREVIO 180,95 €

TOTAL A INGRESAR 0 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal o 
por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá 
por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

SEXTO: en cumplimiento del art. 16 de la Orden SND 399/2020, en la prestación del servicio 
en las terrazas de los establecimientos de hostelería y restauración deberán llevarse a cabo las 
siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, 
sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.
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b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán 
estar siempre en condiciones de uso.

d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en 
otros formatos bajo petición del cliente.

g) en cuanto al uso de los aseos por los clientes su ocupación máxima será de una 
persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo 
caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la 
limpieza y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día.

SÉPTIMO: en todo momento se deberá garantizar que no se produzcan molestias al 
vecindario por niveles de música o voces elevadas. 

OCTAVO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

NOVENO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

DÉCIMO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.
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UNDÉCIMO: en virtud de lo establecido en el art. 10.h de la Ley 11/2005 de 
Espectáculos Públicos se deberá limitar el horario de actividad de las terrazas, que deberán 
cesar su actividad a las 1:30 horas, ampliándose hasta las 2:30 horas los viernes, sábados y 
vísperas de festivos, salvo restricciones ocasionales.

DUODÉCIMO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesado.

SUMINISTROS

6º.- APROBACIÓN DEL CAMBIO DE LICENCIA MUNICIPAL DE 
AUTOTAXI POR CAMBIO DE VEHÍCULO.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Vista la petición de Esteban Gericó Trinidad, con DNI 73242943H, de fecha 28 de 
noviembre de 2022, con domicilio en la calle Tauste, 17, puerta 6, en Ejea de los Caballeros, 
mediante la que solicita el cambio de la licencia municipal de auto-taxi del vehículo marca 
Mercedes Gla, con matrícula 1663KCZ, al vehículo marca Volkswagen T ROC LIFE 2.0 TDI 
150 CV de 5 plazas, con número de bastidor WVGZZZA1ZPV594388, de los que es 
propietario.

Vistos los artículos 3 al 10 del Reglamento Municipal de los Servicios Urbanos de 
Transporte de Viajeros en automóviles ligeros, y el artículo 27 de la Ley 14/1998, de 30 de 
diciembre, de los Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se 
delimita la licencia habilitante del municipio para la realización de estos servicios.

Teniendo en cuenta el cumplimiento de los condicionantes necesarios para la 
concesión de la licencia marcados por el art. 6.4 del Reglamento Municipal de los Servicios 
Urbanos de Transporte de Viajeros en automóviles ligeros:

- La propiedad del vehículo.
- La posesión del permiso de conducir C o superior.
- Certificado de residencia en Ejea de los Caballeros con al menos un año de 

antigüedad.
- Que el vehículo no tenga una antigüedad superior a cinco años.
- Cuantas consideraciones se estimen tras revisión municipal.
- Se deberá hacer efectiva la tasa correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 4 del 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

El solicitante presenta la documentación requerida.
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Teniendo en cuenta los puntos 1 y 2 del art. 7 del Reglamento Municipal de los 
Servicios Urbanos de Transporte de Viajeros en automóviles ligeros, en cuanto al cambio de 
licencia entre vehículos del mismo propietario.

Policía Local, con fecha 29 de junio de 2021, informa favorablemente a la concesión 
de la licencia por cumplir con lo previsto en el Reglamento Municipal de los Servicios 
Urbanos de Transporte de Viajeros en automóviles ligeros, art. 32 al 37; y por cumplir con la  
Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como con el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de 
Transportes en Automóviles Ligeros, RD 763/1979, modificado por el RD 1211/90.

La Ordenanza Fiscal Nº 4, Licencias de Autotaxis y demás Vehículos de Alquiler 
establece la concesión y expedición de licencias de transportes considerados discrecionales 
como aquellos que se llevan a cabo sin sujeción a calendario ni horario, y su contratación se 
hace a coche completo. En su artículo 5 establece una tasa de 46,26 euros por sustitución de 
vehículos en la concesión de esta licencia. Presenta justificante del pago íntegro del Derecho y 
Cobro Simultaneo de la Tesorería Municipal con número de operación 202100012378.

De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y decreto de la Alcaldía del día 28 
de junio de 2019, sobre la delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se 
propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder el cambio de la licencia municipal de auto-taxi a Esteban Gericó 
Trinidad, con DNI 73242943H, dando de baja y dejando sin efecto la del vehículo marca 
Mercedes Gla, con matrícula 1663KCZ, pasándola al vehículo marca Volkswagen T ROC 
LIFE 2.0 TDI 150 CV de 5 plazas, con número de bastidor WVGZZZA1ZPV594388, por 
reunir los requisitos previstos, estableciendo la autorización para nueve plazas incluida la del 
conductor.

SEGUNDO: establecer que esta licencia no será válida sin la aportación del impuesto 
de vehículos de tracción mecánica del ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, y del seguro 
obligatorio de vehículos.

TERCERO: notificar este acuerdo al interesado, a la Policía Local, a Tesorería, a la 
Intervención Municipal y a la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza a los efectos 
procedentes.
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LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES

7º.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO.

A) LICENCIA DE APERTURA Y OBRAS

Leída la Propuesta que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de concesión de licencia de apertura y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por los 
Servicios Técnicos Municipales, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Título V de Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el anexo V de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia de apertura, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

SOLICITANTE: MARIA CRISTINA RIDRUEJO GALAN, en representación de  
HORMIGONES ARGA, S.A.   (A31239841) 
            ACTIVIDAD: INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO CON 
EXCEDENTES ACOGIDA A COMPENSACIÓN DE 100 KWn SOBRE CUBIERTA.

EMPLAZAMIENTO: POLÍGONO VALDEFERRÍN 54 (R) de Ejea de los 
Caballeros.

CUOTA TRIBUTARIA: Aprobar la liquidación  de la Tasa por expedición de apertura 
de establecimientos por importe de 50,14 € y deducir la cantidad de 50,14 €  que abonó el 
solicitante en concepto de depósito previo para la obtención de la licencia.

1º.- COMPARTIMENTACION, EVACUACION Y SEÑALIZACION.-

-  Completas.  

2º.- INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS.-O
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- Cumple.

Observaciones.-
Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas 

condiciones de uso y mantenimiento.
SEGUNDO.- Señalar que no podrá comenzar a ejercerse la actividad sin que antes se 

gire la oportuna visita de comprobación por el Técnico Municipal; previamente, el interesado 
deberá presentar, ante este M.I. Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE LAS OBRAS  
visado por el Colegio Oficial correspondiente.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 317/2022.
SOLICITANTE: HORMIGONES ARGA, S.A.    - A31239841
OBJETO: INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO CON 

EXCEDENTES ACOGIDA A COMPENSACIÓN DE 100 KWn SOBRE CUBIERTA.
EMPLAZAMIENTO: POLÍGONO VALDEFERRÍN 54 (R) de Ejea de los 

Caballeros.
PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 

de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:
· Se deberá presentar hoja de encargo de dirección de obra y una vez finalizada la 

obra, deberá presentar certificado final de obras donde se exprese claramente que 
el proceso de instalación ha sido comprobado por el técnico firmante y se hace 
responsable de la instalación.

· La instalación no podrá suministrar energía a las instalaciones de la empresa 
ubicadas en el Sector 7, zona contigua que nos ocupa, por encontrarse dichas 
edificaciones en situación de fuera de ordenación, y en concreto en las parcelas 
89.1, 89.4 y 1591.7 del polígono 107.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 52.630,85 € TIPO 0,768%
CUOTA 481,00 € DEPOSITO PREVIO 481,00 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 
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BASE IMPONIBLE 52.630,85 € TIPO 3,10%
CUOTA 1.631,55 € IMPORTE ABONADO   -  € 
IMPORTE A ABONAR 1.631,55 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por transferencia a 
las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)
PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada mes hasta el día 
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de apremio, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

B) LICENCIA DE OBRAS

Leída la Propuesta que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

VISTOS  los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
los Servicios Técnicos Municipales 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 365/2022
SOLICITANTE: EXTENSIVE RESULTS SL (B-88084041) en representación de 
ALBERTO PEREZ RUBIO (17.738.103-C)
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIARO
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EMPLAZAMIENTO: Calle José Luzán, nº 24 en Ejea de Los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES:
 El otorgamiento de la licencia está sometida a las condiciones establecidas en el 

artículo 236 de la Ley del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, relativo a la 
“edificación y urbanización simultáneas de unidad de ejecución”, que establece lo siguiente:

1- La autorización de la edificación de terrenos incluidos en unidad de ejecución que 
no tengan la condición de solar requerirá, como garantía de la realización de las obras de 
urbanización, que estén aprobados el proyecto de reparcelación y el proyecto de urbanización, 
que no se oponga el urbanizador y que en la solicitud de licencia el interesado asuma los 
compromisos establecidos en el artículo 235,
apartado primero, letras b y c, así como que, dado el estado de ejecución de la urbanización, la 
administración considere previsible que a la terminación de la edificación la parcela de que se 
trate contará con todos los servicios necesarios para tener la condición de solar.

(El artículo 235 en su apartado primero, letras b y c, establece los siguiente: b) Prestar 
garantía, de carácter real o financiera, para hacer frente a la ejecución de las obras de 
urbanización, y a los costes íntegros derivados de la eventual ejecución subsidiaria de dichas 
obras de urbanización por el municipio en cuantía suficiente a juicio de éste, no inferior al 
cincuenta por ciento del coste total previsto de las obras, actualizable y con vigencia hasta la
total terminación y aprobación municipal de las mismas.
c) No utilizar la construcción en tanto no esté concluida la obra de urbanización y establecer 
tal condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para 
todo o parte del edificio).

2- En todo caso, el otorgamiento de licencia requerirá que, previamente, hayan sido 
contratadas las obras de urbanización con el plazo de ejecución previsto en el proyecto o 
programa de urbanización y se haya constituido garantía, en la parte correspondiente, de 
carácter real o financiera, por el cincuenta por ciento del coste de las obras de urbanización 
pendientes de ejecución.

A la vista de lo anterior:

1º.- El Pleno del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, en Sesión Ordinaria celebrada el 7 
de junio de 2010, aprobó el Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación del Sector I 
“Huerta de Luchán”.
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2º.- La Junta de Gobierno Local, en Sesión de 21 de septiembre de 2009, aprobó 
definitivamente el Proyecto de Urbanización del Sector I “huerta de Luchán”.

3º.- La Junta de Gobierno Local, en Sesión de 29 de julio de 2019, aprobó definitivamente la 
ejecución por fases del Proyecto de Urbanización del Sector I “Huerta de Luchán” del PGOU, 
según la propuesta redactada por el ingeniero de caminos, Canales y Puertos D. Enrique 
Pascual Bielsa, a instancia de la Junta de Compensación del Sector.

4º.-Las obras para la que se solicita licencia urbanística se hallan incluidas en la tercera fase 
de ejecución de la urbanización. En cuanto a la ejecución de las mismas se estará, por tanto, a 
lo indicado en el informe del Arquitecto Municipal relativo a la “Aprobación de la Fase 3ª del 
Sector urbanizable I de Luchán”.

5º.- Constan en este Ayuntamiento aval (nº 12.672) a favor de la Junta de Compensación del 
Sector 1 de Ejea de los Caballeros, por importe de 159.683,93 €, en garantía del 50 por ciento 
de las obras de urbanización correspondientes a la tercera fase del Proyecto de Urbanización 
del Sector I “Huerta de Luchán” del PGOU.
6º.- Consta en este Ayuntamiento contrato suscrito el 30 de noviembre de 2022 entre D. Javier 
Sanjuan Tolosana, actuando en representación de la Junta de Compensación del Sector I, y D. 
José Luis Cristobal, en representación de UTE IDECON E INDUSTRIA DE SERVICIOS 
IDESER, que tiene por objeto la ejecución de la fase 3ª de la obra de urbanización del Sector I 
“Huerta de Luchán” del PGOU.

8º.- Respecto al Proyecto:

8.1.- Según el artículo 3.2.3 del Plan Parcial establece como altura máxima visible de la 
cumbrera de cubierta en 9 metros y según el artículo 3.2.4 establece como pendiente de las 
cubiertas inclinadas, el 30%. Será objeto de comprobación expresa una vez concluida la obra.

8.2- Se deberá presentar estudio geotécnico firmado por técnico competente y visado por el 
colegio oficial correspondiente.

8.3- Deberá presentar la hoja de encargo visada del arquitecto y aparejador designado en la 
obra con anterioridad al comienzo de la misma. Para el documento final de obra será 
necesaria e inexcusable la firma del certificado de final de obra por parte de la dirección 
facultativa al completo, arquitectos y aparejador.

8.4- La red de saneamiento de la vivienda deberá ser separativa, tal y como se ha recogido en 
los planos del proyecto de ejecución.

8.5- Se deberán disponer los sumideros en los garajes que tal y como indica el PGOU.

8.6- El retranqueo mínimo de la fachada delantera será de 5 metros tal y como indica el 
proyecto presentado.
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8.7- Será obligatoria la realización del cerramiento anterior de la parcela y de separación entre 
parcelas, en las condiciones que se exponen en el proyecto y en el Plan Parcial del sector 1.

8.8- Se deberá disponer de una puerta más de separación entre el aseo y la zona del salón.

8.9- En la fachad principal, se deberá disponer de alero de 30 cm de de vuelo y 25 cm de 
espesor máximo, tal y como indica el artículo 44 de PGOU.

8.10- Esta licencia se otorga únicamente para la realización de las obras que contemplan los 
proyectos aportados. En caso de querer realizar otras obras como cocinas camperas, o piscinas 
o cualquier otra, se deberá presentar proyectos específicos con el objeto de comprobar los 
parámetros urbanísticos como ocupación, edificabilidad…

8.11. Se deberá presentar en concepto de fianza para la Gestión de los Residuos de 
construcción generados en la vivienda la cantidad de 359,52 €, según el anexo I a este informe 
elaborado en base al Informe “GENERACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN” del Consejo General de la Arquitectura Técnica de España y del Consejo 
Superior de Arquitectos de España de 2020.

CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE LA GESTIÓN DE 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN: Tras la acreditación por el interesado 
de su entrega al Gestor autorizado mediante la presentación en el Ayuntamiento de los 
certificados de gestión previstos reglamentariamente, se procederá a la devolución de la fianza 
depositada. 

8.11. No es necesario fianza para posibles desperfectos en la vía pública puesto que se van a 
ejecutar simultáneamente a las viviendas.

8.12. En caso de querer entregar las obras de urbanización con anterioridad a obtener la 
licencia de primera ocupación de las viviendas, será condición para la anulación de los avales 
de la urbanización, depositar una fianza de 10.000 € en concepto de previsión por posibles 
daños en aceras e infraestructuras públicas. No será necesario en caso de que la entrega de la 
urbanización sea simultánea con la tramitación y obtención de la licencia de primera 
ocupación de las viviendas.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:O
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Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 100.846,17 € TIPO          0,768%
CUOTA 774,50 € DEPOSITO PREVIO 774,50 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 100,846,17 € TIPO             3,10%
CUOTA 3.126,23 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR  3.126,23 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente)
PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.
VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167.

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.
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Y sin más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa da por concluida la sesión, siendo 
las ocho horas y cuarenta minutos, levantándose la presente acta, que una vez transcrita en el 
Libro de Actas correspondiente, quedará autorizada con las firmas de la Sra. Alcaldesa y del 
Sr. Secretario General Accidental. Doy fe.

                    Vº. Bº.         ANTE MI, DOY FE
        LA ALCALDESA,                      EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 
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